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INFORME DE COMISARIO 
TAREFA S.A. 

AL 31 DE DICIEMBRE DEE 

1 CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES.- 

Como resultado del exámen efectuado sobre el cumplimiento por parte de la Gerenda de la Compañía, en cuanto se 
refiere a normas legales, Estelutariss y Regamentarias, así como las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas, no se estableció desviación alguna que amerite comentario, 

2. COLABORACION GERENCIAL. 

Considero importante manfestar que en el proceso de reviión de los libros, registros y documentación tanto 
contable como legal, recibí total colaboración por parte del Gerente de la Compafla. 

3. REGISTROS CONTABLE LEGALES. 

En cuanto se refiere a la documentación contable y legal, la compafíía cumple con todos los requisitos que determina 
la Superintendenda de Compañías, Ministerio de Finanzas y el Código de Comercio, entre otros, en cuarto a gu 
conservación y proceso técnico. 

4. CONTROL INTERNO.- 

En ténmminos generales, ls procedimientos y controles implementados por la Gerencia, en mi opinida salvaguardau 
la integridad económica de los Activos, obligaciones y resultados de la empresa. 

5. INFORME FINAL. 

Es menester comunicar que la compañía TAREFA $S.A., no ha realzado ninguaa actividad económica en este 
periodo contable. 

Atertamente, 

CRá. J ERO. 

Comisario 

  
  

 


